RES. 789/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MARZO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0001081, Ent. N° 828/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública N° 14/2016 para el Servicio de Tomografías para el Hospital de San José;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 08/09/2016 se presentaron tres oferentes: Gabanel S.A.; Asociación Médica de San José (AMSJ) y Asociación Española;  

                                                       2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 25/11/2016, analizó las ofertas con la comparación de los precios obtenidos, sumando además los traslados para los proveedores que son de Montevideo,  aconsejando adjudicar:

2.1) a la Asociación Española las tomografías de Coordinación en los casos en que el usuario puede desplazarse en ómnibus;
2.2) a la Asociación Médica de San José (AMSJ) las tomografías de coordinación en los casos en que el usuario debe ser trasladado en ambulancia común, dado que la diferencia de precio entre el traslado común a Montevideo y el que se realice dentro de la ciudad, es de $10.302 más si se trata de un traslado a Montevideo;
2.3) a la Asociación Médica de San José las tomografías de Urgencia, dado que el usuario debe ser trasladado en ambulancia especializada que implica un costo mayor en $ 22.263 si se trata de un traslado a Montevideo. En base a ello, se elaboró el Ranking de precios de tomografías para 3 años. En caso del Item 1 Medio de Contraste, que complementa otros items, coordinados o urgentes, se sugiere adjudicar un 14% (8 medios) a la Asociación Española y un 86% a la Asociación Médica de San José (52 medios);
3) que consta informe contable de fecha 19/12/2016, en el cual expresa que el contrato de Licitación referido implicaría un aumento de 15,66% en el gasto 2017 del Hospital, respecto al de 2016. En el caso de la oferta presentada por la Asociación Española, los precios son inferiores a los que se pagan actualmente por compra directa y en el caso de Asociación Médica de San José,  los precios en general implican un aumento de un 21% respecto al que se haría por compra directa. Asimismo, con fecha 21/12/2016 se solicitó una reducción de al menos un 10% de los precios cotizados. Se recibió una propuesta de la empresa Asociación Médica de San José con una rebaja del orden de un 10%, la cual es aceptada por estar dentro de los precios convenientes para esta Administración;
4) que se adjunta Resolución del Director del Hospital de San José de fecha 02/02/2016, adjudicando el Llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un monto total de $ 4:437.499 impuestos incluidos, por un periodo de un año, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos de un año cada uno;                                      
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF) por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) la intervención del gasto de $ 4:437.499 impuestos incluidos, por un año, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos de un año cada uno, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios);
2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.
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